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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
qERRO COLORADO

OECRETO DE ALCALDIA N' ()g.2O2GTIDCC

ceno Colorado, 2E de feblero del 2020.

vtsTos:
Et informe N' 044-2020-GSCA-tuIDCC de hcha 20 de febrero del 2020 emiüdo por el Gerente de Servicios a la

Ciudad y Ambiente y el informe legal N' 031-2020-LAP-EA/GAJ-|\4DCC de fecha 20 de lebrero del 2020.

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artlculo 1940 de la Consütución Polfüca del Estado y el articulo ll del

fítuto Prel¡minar de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, las municipalidades prov¡nciales y d¡stritales son los

órganos del gobiemo local; üenen autonomía política, económica y adm¡n¡staliva en los asunlos de su competenc¡a.

Que, med¡ante Ordenanza Municipal N" 381-MDCC de techa 22 de abril del 2015 se aprueba el Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Func¡ones de la Munic¡pal¡dad Dbbitalde Cerro Colorado, y señala que, la Gerencia de SeNicios a la Ciudad

y Amb¡ente es el órgano de lfnea encargado de planificar, organ¡zar y superv¡sar las operac¡ones de mejoramiento y

conservación del ambiente. Tiene bajo su responsab¡lilad la conducción y dependencia de las sub gerenc¡as siguientes:

Sub Gerenc¡a de Gestión de Residuos Sólidos, Sub Gerencia de l\,lantenimi€nto de Areas Verdes, Sub Gerenc¡a de

F¡scal¡zac¡ón y lllonitoreo Ambiental, Sub Gerencia ds Mant€nimionto de Infraestructura de Vlas y la gub Gerencia de

lnfraestructura Deportiva.

Que, el adlculo 112" del Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (RoF) Btablece que la Sub Gerencia de

Manten¡m¡ento de Áreas Verdes os una unidad orgán¡ca de llnea encargada de programar, ejecutar, controlar, supeN¡sar,

evaluary manbner en ópüm6 cond¡ciones los parques, jard¡nes, bemas, óvalos, plazas, campos deportivos y hdo lipo de

áreas verdes públicas a cargo de h Mun¡cipalidad, g€stimando las medftlas conespondientes para msjorar los servic¡os

públicos e ¡ndicadores de ároa wrde por habitante, d€ acuordo al Plan de DesaÍollo Local D¡sfital, Presupuesto Participativo

:y planes anuales del distrito d6 Csro Colorado. El artlculo 113' eshblece las tuncion* d€ la Sub Gerencia: 1) Coordinar

iqln la c¡udadanla las actividades Glac¡onadas con el medio amb¡ente cspecto de la conservac¡ón, manbnimiento de áreas

2) Planear, organ¡zar, dlrigk y contolar las acllvidad€s que realizan sus áreas dep€ndientes. 3) Establecer y mantener

un sistema de información estadistica dol m¡nejo de todas las actividades que realizan sus áreas dependientes.

, d¡rigiry controhr ¡as actividad$ ds forgstación y aóorizacitn ds acuerdo a una sectorización planificada según

y neces¡dad, 5) Monitoear la ojecución y proponer medidas de opfmiz&ión del Programa de Aóorización y

deldistrito de Ceno Colorado, conbrm€ a las disposbiones vigenbs. 0) Fomular, ejecutar, actualizar y evaluar

el plan operativo en coordinación con la Gerenc¡a ds quien depende; dispooi€ndo el uso adecuado de los recunos materiales,

maquinaria y equ¡pos as¡gndos a su urddad orgánica. 7) Realizar el cosbo de los ptocsdimientos que sigue, de acuerdo a

las actividades que desanolla. 8) Cumpl¡r otras dispos¡ciones do su competencia, conbmpladas en la normatividad v¡gente.

9) Otras func¡ones de su competenc¡a que le asignr la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, Alcaldía o la Gerenc¡a

¡.l|un¡cipa¡, o que le sean dadas por las normas legales.

Que, mediante Decreto de Alcaldía N' 010-2015-MDCC de fecha 08 de jun¡o del 2015 se aprueba el l\,lanual de

y Func¡ones (MoF), documento que establece las funciones especlficas del Sub Gerente de Mantenim¡ento

Verdes: 1) Planear, organ¡zar, d¡r¡gir y controlar las acüvidades que realizan sus áreas depend¡sntes. 2) Formular,

actual¡zar y evaluar el plan operativo en coord¡nac¡ón con la Gerenc¡a de quien dep€nde; d¡sponiendo el uso

de los recursos materiales, maquinaria y equ¡pos as¡gnados a su unidad orgánica. 3) Establecer y mantener

actual¡zado un sistema de intormación estadística del manejo de todas las activ¡dades que realizan, 4) Proponer programas

de aóorizac¡ón y forestacón del distrib. 5) lmp¡ementar, organ¡zar, dirigir y controlar Ias activ¡dades de forestación y

arborizac¡ón de acuerdo a una seclorizac¡ón pbnmcada según recursos y necesidad.6) Adminbtrar el vivero mun¡cipal,

debiendo prever el abastec¡miento de recursos necesarios para garanüzar la producc¡ón anual de lores y árboles para el

auto sosten¡miento de las ár€as verdes, parques, plazas, complejos u otros s¡m¡lares de dom¡nio público.7) Pogramar,

ejecutary mon¡torear el plan de podas anualy periódico deldistrito. S) Elaborar propuestas de ampl¡ación y mejoEm¡ento de

la cobertura vegetalde las áreas verdes, plazas, parques, jardines y complejos de dom¡nio pr.ibllco. 9) Elaborar propuestas
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de mejoramiento y optim¡zación delrecurso hfdrico para elriego de la cobertura vegetalde las áreasveldss, plazas, parques,

jardines y complejos de dominio público. 1O) Organ¡zar y promover la capacitación constante del personal a su cargo para el

óptimo mantenimiento de la cobertura vegetal del distito. 11) Programar y ejecular elcenso aóóreo del distrito. 12) Cumplir

obas d¡spos¡ciones de su competencia, conbmpladas en la normativ¡dad vigenb. 13) oüas func¡ones de su competencia

que le as¡gne la Gerenc¡a de Serv¡cios a la C¡udad y Amb¡ente, Alcaldía o la Gerencia Mun¡cipal, o que le sean dadas porlas

n0rmas Ega€s.

Que, tanto el Reglamento de Organización y Funciones como el lllanual de organizaciÓn y Funciones de la

Municipalidad son instrumentos de gesüón que regulan la organización ¡ntema de la Municipalidad imprsscindibl€s para que

la Enüdad pueda cumplirsus funciones, objetivos, metas y ellogro de su v¡sión y m¡s¡ón

Que, la Sub Gerencia de Mantenim¡enb de Areas Verdes al tener la función especifica de programar, ejecutar,

conholar, superv¡sar, evaluar y mantener en óptimas condiciones los parques, jardines, bermas, óiJales' plazas, campos

deportivos debe ser competente y tener la función de elaborar los exp€d¡entes técnicos o fichas de mantenimiento de

infraestructura, asf como elaborar sus r€spectivos requerimientos, considerando la normawidad legal y técnica, sllo con la

finalidad de favorecer la organ¡zacirn administrativa y brindar la mayor celerirlad en el cumplimiento de las funciones según

c0mpetencras.

Que, alhaberse preciSado en los documentos ds geslón que son funcionesde la Sub Gerencia de Manbn¡m¡ento

deAreas Verdes la de cumplirot"as dlsposicionesde su competencia, contempladas en la nomatjvidad vigsnte, coresponde

precisar dentro de las funcion$ ds la Sub Gerencia antes rgl€rida la de elaborar los sxpedientes técnicos o fichas de

mantenimiento de infraesfucfura, asl como Elaborar sus fssp€cüvos requ€rimientos onsiderando la normaüvidad legal y

técn¡ca del mantenimiento dB c€mpos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas, campos deportivos y todo tipo

de áreas verdes públicas a cago de la Municipalidad Disbitalde Cero Colorado.

eue, el artículo 42'do la Ley Orgánica d€ Municipalldades - Ley 27972, pr€cisa que los Decretos de Alcaldia

establecon noÍnas reglamenbrias y de apl¡cac¡ón de la6 ordenanzas sancionan los procedim¡entos necesarios para la

conecta y sficisnte administraclón mun¡cipaly resuelven o rsgulan asuntos de orden gen€raly de inteés para el vecindario,

que no sean de competenc¡a dolConcejo Munblpal.

Estando a las considerac¡ongs expuesb y on uso de las fac1rlbdes conteridas en el numeral 6) del artícub 2e

de la Ley orgán¡ca de Municipalidads8 No 27972

SE DECRETA:

ARIICULO PRIMERO: PRECISAR que de acu€rdo a lo sstabl€cido on €l Reglamento de Organización y

Func¡ones y en el Manual de OrgatEación y func¡ones vigcntes, la Sub Gerencia de Msnten¡miento d€ Areas Verdes es la

responsable de elaborar los expodientes técnicos o fichas de mantenimiento de ¡ntraestructura cons¡derando le nomatividad

legal y técn¡ca del manten¡miento de campos depoftivos, parques, jafd¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de

¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públ¡cas a cargo de la Municipalktad Distital de ceno colorado.

ARTICULo SEGUNDO: ENGARGAR a la csrencia Municipal y a la cerenc¡a de serv¡c¡os a 18 Ciudad y Ambiente

el cumplimiento de lo dispuesto med¡ante el presente.

REGiSTRESE. CO¡IUNiQUESEY CÚ¡IPLASE.

S,r,rci¡r¿ Hriollor¡tl
Benigto
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